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RESoLU cló H aor,ll t¡ lsrRATlvA

Ciudad de México, 2 t a rr r ,.. ar\.i
1. $Üit,71}.i§r

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I, Vll y X,21,25 ÍracciónVlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraóción l, y g6 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número pÁor-zotg-BB3-SóT-371 y acumulados PAor-2019-2081-Sor-887 y PAor-

ZO;rc4g26-SOT-1751 , relacionado con las denuncias presentadas ante este Organismo

descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de marzo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció

su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución,

presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva y fusión de predios), desarrollo

Lrbano (zonificaiión) y ambiental (derribo de árboles) en el predio ubicado en Avenida San JerÓnimo

número 111 y calle La-Otra Banda número 26, colonia La Otra Banda, Alcaldía Alvaro Obregón; la cual

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 19 de maÍzo de 2018

Con fecha 27 de mayo de 2}ig, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnform'ación pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció su derecho a

iolicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de construcción (obra nueva y fusión de predios) y ambiental (derribo de

árbolei) en el predio ubicado enAvenida San Jerónimo número 111, colonia La Otra Banda,Alcaldía
Álvaro Obregón; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de julio de 2019.

Con fecha 26 de noviembre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerció

su derecho a iolicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de construcción (ocupación de vía pÚblica) en e! predio ubicado

en Avenida San Jerónimo número 111, colonia Barrio La Otra Banda, Alcaldía Alvaro ObregÓn; la cual

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 06 de diciembre de 2019.

para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes
de información a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas

diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLtsts y vALoRAc¡óN DE LAS pRUEBAS y DtspostctoNES JURíD¡cAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizo la normatividad aplicable en materia de construcciÓn (obra

nueva, fusión de predios y ocupación de vía pública), desarrollo urbano (zonificación) y ambiental
(derribo de árboles) como es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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Construcciones, la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra y la Norma AmbientalNADF-001-RNAT-

2015, todos de la ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo ljrbano

v¡gente para Alvaro Obregón

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

t¡ene lo siguiente

1. En materia desarrollo urbano (zonificación)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad en Avenida

San Jerónimo número 111, colon¡a La Otra Banda, Alcaldía Álvaro Obregón, se constató un predio

delimitado por una barda perimetral, observando letrero con datos de la obra, en el que se realizan

actividades de construcción consistentes en la excavación' cimentación y armado de columnas;

asimismo, se observaron trabajadores y maquinaria en el sitio.

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro.Obregón, al

predio objeto de investigáción le coiresponde la zonificac¡ón H/5/30/A (Habitacional, 5 niveles

,áriro" áe altura, 30% mínimo de área iibre, densidad Alta una viv¡enda cada 33 m'de terreno),

asimismo, la aplica la zonificación HM/8/40/M (Habitacional Mixto, 8 niveles máximos de altura,40%

mín¡mo de áreá libre, densidad Media una vivienda cada 50 m'de terreno) que le concede la Norma

de ordenación sobre vialidad para Avenida san Jerónimo (Eje 10 suo tramo w-x de Periférico a

Avenida Revolución

Asimismo, de conformidad con el Programa Delegacional mencionado en el párrafo anterior' al predio

en cuestión le apl¡ca la Norma de órdenacióñ Específica para la Optimización del Potencial

Urbano en Vialidades inter e intra Delegacionales, la cual espec¡fica lo siguiente; ------ - /
"( )
óoñ esta noffna se pretende optimizar et potencial urbano que t¡enen las via.lidades que

constituyen etemenios estructiradores del funcionamiento urbano, ya sea de la Ciudad

en su éoniunto, o b¡en en lo particutar para ta Detegación Su obieto es aprovechar

sustentablemente las cuatidaáes urbanas de estas vialidades, de acuerdo con los

sigu ie nte s li ne am ientos:
()
Vialidades lntra delegacionales

se entenderán como vialidades de tntegración lntradelegacional las que const¡tuyen

iiementos estructuradores del funciona¡ñiento urbano de la Delegación al propiciar la

interacción de servicios y activ¡dades de ámbito local como son: Av' Constituyentes

óisiiator¡o; Eje 5 Poniente Av. centrat y Alta TensiÓn; Eie 10 Sur Río de la
Magdalena; y Avenida San Jerónimo.

En este tipo de víalidades se podrá optar por una. zonificación HM' Aplica un

icreientá del 20%, a la demanda de caiones de estacionamienfo en usos

hib¡tac¡onates y no habitac¡onates conforme á to establecido en el Reglamento de

Construcciones' del Distito Federal y sus Norrnas Técnicas Complementarias' Se

pááian *n"trui, hasta 3 niveles de caiones de estac¡onam¡ento' en eslos casos' por

N
t\¡edellin 202, piso 5, colonia Roma Norte, Alcáldia-Cuauht^émoc' C'P' 067OO' Ciudad de México
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arriba det nivet de banqueta, sin que cuantifique como potencial constructivo sin superar
la altura máxima permitida.

Et Coeficiente de utilización del Suelo (CUS), un área libre mínima y una altura máxima
estará en función de la superficie del predio y será conforme a la siguiente Tabla:

Nola. Las alturas máximas se a CUS / (1-% de área Librc) +

El incremento del potencial constructivo y/o de niveles se podrá otorgar, a través de la
aplicación del Sisfema de Transferencia de Potencialidades de Desanollo Urbano,
siempre y cuando, cumpla con la normatividad aplicable en cada caso.
()
Sin contravenir los lineamientos anfes refeidos, los predios gue se sujeten a la presente
Norma, deberán cumptir con las disposiciones normativas que aplican en Área de
Conservación Patrimonial y las Normas de Ordenación General.

Esta normatividad es aplicable en los predios que tengan frente a las vialidades
mencionadas conforme a lo siguiente:
()
d) Avenida San Jerónimo en el tramo de Boulevard Adolfo Ruiz Cortines
(Periférico) a Av. Revolución.
e) El potencial constructivo que no se desarrolle, no podrá ser transferido a otros
inmuebles.
( )'

Al respecto, de las documentales que obran en el expediente citado al rubro, se tiene que la
superficie total del predio investigado es 3,874.62 m2 de conformidad con la Constancia de
Alineamiento y/o Número Oficial folio 0325-2018 de fecha 26 de febrero de 2018

En este sentido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Álvaro ObregÓn al predio investigado le corresponde la zonificación HtSt3OtA (Habitacional, S niveles
máximos de altura, 30% mínimo de área libre, densidad Alta una vivienda cada 33 m, de terreno); la
zonificación HMl3l40lM (Habitacional Mixto, 8 niveles máximos de altura, 40% mínimo de área li'bre,
densidad Media una vivienda cada 50 m'de terreno) que le concede la Norma de Ordenación sobre
Vialidad para Avenida Sa.n Jerónimo (Eje 10 Sur) tramo W-X de Periférico a Avenida Revolución, lo
cual se traduce en lo siguiente: --------

Desolan e Sup, ilax.
Const. Írt flens5¡d Vtuhrd¡¡ .m2 rrf Yo

3,874.6? H/5/30/A 1 . 1 62.38 30 2,960.09 70 13,561.17 5
A (1 vivbnda
cada 33 m2)

117

3,874.62 HMt8t40/M 1,549.84 40 2,324.77 60 18,598.1 7 8 M (1 vivienda
cada 50 m:)

Asimismo' al predio en cuestiÓn le aplica la Norma de ordenación Específica para la optimización delPotencial urbano en Vialidades inter e intra Delegacionales, lo que se'traducá Ln to siguiente: ----------

MederrÍn 202' piso s' coronraR'fl 
^'il?4§u9§"tJ;i{}r5$.i,.,5Ii.,ouroo, Ciudad de México
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Superltcb
rrÉ

Zoniflcaclón
Area Libre mlnlma Desplante

Sup. ltlax.
Const ít' Nivele3

m2 m2

3.874.62 HM/8VAT/30 1,660.55 (42.86Yo) 2,2',t4.O7 (57.14vo) 30.783.96 S.N.B.' .14

. La altura será definida por la s¡guiente formula: cus (l-% de área libre) + ! siendo el resultado '14 niveles

Altura = SVAT/ (1-0.3) + 3; Altura = 14.43 niveles; Altura l4 niveles'

Ar respecto, en atención ar oficio pAor-05-3oo/3oo-2g12-201g emitido por esta subprocuraduría

quien se ostentó "oro 
por"edor del. predio objeto de investigación, remitiÓ entre otros documentos'

certificado unico de Zonificación de uso oet súelo folio 2869é-151HEMA18 de fecha 22 de mayo de

201g en el que se dictaminó procedentela ápr¡cación de la Norma de ordenación Particular Especifica

para la optimización- áet iotenc¡ar uroan'o en Vialidades lnter e lntra Delegacionales, para la

construcc¡ón de un complejo habitacional con un número máximo de niveles de construcción de

catorce (14), para ra áonitrucción de 117 departamentos.sobre er niver medio de banqueta, y tres (3)

sótanos para 354 cajones de estacionam¡bnto bajo nivel medio de banqueta (b'n'm'b), con un

desptante de 2,21q.0i m2 (57.14o/o), unaiuperncie !9^a¡ea libre de 1,660'55 m2 (42'86%) con área

totar construida de 41, 3g6.g6 m2, de tos cuates 30, 7g3.96 m' de construcción son sobre nivel medio

de banqueta (s.n.m.biV ió,OOZ.SO m2 bajo nivel medio de banqueta (b'n'm'b)

Asimismo' de las gestiones realizadas por esta.. Entidad, la Coordinación General de Desarrollo

urbano de ra secreüriá a" Desarroilo urñáno-v úiri"no" ae ra ciudad de México informó contar con

oficio sEDUVI/CGDAU/DGDU/0g7g/201a respácto at Dictamen de Aplicación de la Normatividad de

Uso de Suelo o de las Normas oe oroenáción de los Progra1q? Dgl.eqacionales de Desarrollo

Urbano para el predio investigado con nrimero de folio 17640-áO1GAHU14 áe fecha 06 de agosto de

2014,a través del cual se diótaminO proc"áente Ia aplicaciÓn de la Norma de Ordenación Particular

Especifica para ra optimización oet potenc¡áL UrO"no en Viaridades rnter e rntra Delegacionales, para

ra construcción de un comprejo habitaciánái óo" catorce (14) niveres para_117 departamentos (Debido

a que ra densidad no árii árpecificadá án ta Norma de'ordena.íón p"rti.urar Especifica para la

optimización oet poien"¡ái uioáno en v¡atiáaoes lnter e lntra oáegaciona.les, se toma la literal "A" de

la zonificación primaria, es deci*n, ,¡,i"nOa cada gg miOe ierreno¡' sobre el nivel medio de

banqueta, y tres (3) sótanos p"f !,51,;iá."i-99 
estacionamiento bajo el nivel medio de banqueta

(b.n.m.b), con un i".piáni. áez2l¿..11'^;-(st u"/21' 'n" 
tüóérr¡cie'ae area libre de 1'660'55 m'z

@z.aoo/o)con área'-tá[ái"on.tru¡da de ¿i,gab'46 Ú d9 üt-áu"r"t 30'783'96 m2 de construcción

sobre et nivet medio de banquet, (r.n.r.üiV ió,áóZ éO n,' úálo ái n¡'er medio de banqueta (b'n'm'b)'

En conclusiÓn, el predio ubicado en Avenida San JerÓnimo número 111, colonia La otra Banda,

Arcardía Arvaro oür"gon cuenta c"rtin'.áio ¡ri; oe zoniñcááion oe uso del suelo folio 28699-

1s1HEMA18 de fechJ 22 demayo de ióiáLr .r.r señara üii" rá rrpárrrcie-total es de 3'874'62 m2 v

oor tener un frente en Avenida san ¡eronimo en et tramJámpün^o¡oo en. Bourevard Adolfo Ruiz

bortines (periférico) a Av. Revotuciái,-i" á¡..-ta "¡lJrñá'[" otá"naciÓn Específica para la

optimización det pótenciar urbano 
"n 

üi.tio.des rnter " 
i;i;; oeiegacionares" que forma parte del

programa o"r"g""i;;ái-oá óásarroro urbano vigente p"r"'Áru"ro olbregón, en et que se determina

que el aprovechamü.ii, pár. ta construc;ü;i;"" to'práá náoitacioná con un número máximo de

niveles de construl.ion b" catorc.e tril, üi, i, :11?1,::";;;;';i7 
¿epartamentos' sobre el nivel

medio de banqueta, y tres (3) sótanoá iara 354 .rion"J'áá l-stacionamiento baio nivet medio de

banqueta (b.n.m.b), cón un desprante'i "'í"íñ.-oi 
#lszii;z.r] rróárriá¡" de áreá ribre de 1'660 5s

Mederín 2o2,pisos,..r"?3§:ff -"+:?rt';i9'3-.::ffLt5ffi',3f;1o67oo' Ciudad de México
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m, (42.86%) con área total construida de 41, 386.86 m2, de los cuales 30, 783.96 m2 de construcción
son sobre nivel medio de banqueta (s.n.m.b) y 10,602.90 m'zbajo nivel medio de banqueta (b.n.m.b),

se encuentra permitido

2. En materia de construcción (obra nueva, fusión de predios y ocupación de vía pÚblica)

a) Fusión de predios y ocupación de la vía pública

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Avenida
San Jerónimo número 111, colonia La Otra Banda, Alcaldía Álvaro Obregón, se constató un predio
delimitado por una barda perimetral, observando letrero con datos de la obra, en el que se realizan
actividades de construcción consistentes en la excavación, cimentación y armado de columnas;
asimismo, se observaron trabajadores y maquinaria en el sitio, sin constatar ocupación de la vía
pública.

Al respecto, en atención al oficio PAOT-05-300/300-2312-2018 emitido por esta Subprocuraduría
quien se ostentó como poseedor del predio objeto de investigación, remitió entre otros documentos,
copia de la Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 0217-2014 y 0325-2018 expedidas el
10 de febrero de 2014 y 26 de febrero de 2018 respectivamente, Registro de Manifestación de
Construcción tipo C para obra nueva número 5193-2018 vigente del 14 de junio de 2018 al 14 de junio
de 2021, memoria descriptiva y planos arquitectónicos

Asimismo., a petición de esta Entidad la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía Alvaro Obregón remitió Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 0325-2018 de
fecha 26 de febrero de2018, expedida con base en la escritura de fecha 04 de julio de 1966 inscrita
en el Registro Público de la Propiedad del entonces Distrito Federal en fecha 27 dejulio de 1966,
asignán9ole el número 111 de la Avenida San Jerónimo, colonia Banio la Otra Banda de esa
Alcaldía con superficie de 3,874.62 m2, sin que en los archivos de esa Dirección obre licencia de
fusión de predios

En conclusión, el predio ubicado en Avenida San Jerónimo número 111, colonia La Otra Banda,
Alcaldía Alvaro obregón no es resultado de alguna fusión de predios.

b) Obra nueva

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro Obregón cuenta con Registro de Manifestación de
Construcción tipo C para obra nueva número 5193-2018 vigente del 14 de junio de 2018 al 14 de
junio de 2021, con base en el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 2g69g-
1 51 HEMA 1 I de fecha 22 de mayo de 2018, de los cuales se desprende lo siguiente

Elementoo

Uso Habitacional Habitacional
Superfrcie del terreno 3,874.62 m2 3,874.62m'
Nlye/es 14 14
Superficie libre 1,832.31 m2 (47.29o/o) 1,660.55 (42.86yo1
Superficie de desplante 2,042.31 m" (52.71o/o\ 2,214.07 (57.14yo)
Su perficie de construcc¡ón
sobre nivel de banqueta 27,353.08 m' 30,783.96 m'

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06700, Ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 O78O ext 13330 y 13321
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3.- Materia de imPacto urbano

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección General de control y

Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

emitió Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano pósitivo . con. ..número de oficio

SEDUVT/DG AUt12Ggt2O18 DGAU.18/DEIU/b17 t2018 de tecña 03 de abril de 2018 pa,a la

construcción de un conjunto habitacionai"n ,n edificio de 14 niveles y 4 sótanos de estacionamiento,

para 112 vivienda., ids cajones de estacionamiento y superficie tótar construida de 42,726'71 m2

(27,353.08 m2 sobre niveldé banqueta y 15,373.63 m2 bajo nivel de banqueta)'

EXPEDI ENTE: PAOT-201 9-883-SOT-371
y acu m u lados PAOT -20'19'2081-50T-887

PAOT-2o1 9-4826-SOT'',17 51

En conclusión, las actividades de construcciÓn que se realizan en el predio ubicado en Avenida San

Jerónimo número 111, colonia La Otra Banda, Alca ldía Álvaro Obreg ón cuentan con Registro de

Manifestación de Construcción tipo C para obra nueva número 5193-20 18 vigente del 14 de junio de

2018 al 14 dejunio de 2021, para un proyecto de 112 viviendas, en 14 niveles de altura, superficie de

desplante de 2,042.31 m2 (52.71%), área libre de 1,832.31 m2 (47.29%) y superficie máxima de

construcción sobre nivel de banqueta de 27 
'
353.08 m'; de acuerdo al Certificado Único de

Zonificación de Uso del Suelo folio 28699-151H EMA18 de fecha 22 de mayo de 2018, lo que se

apega a la Norma de Ordena
lnter e lntra Delegacionales
vigente para Álvaro Obregón.

ción Específica Para la OPtim ización del potencial Urbano en Vialidades

de conformidad con el Prog rama Delegacional de Desarrollo Urbano

Habitac¡onal

4.62

A/,ve,es 1
14

1
1 7

.l 527
.52.71%\

2.042 31 m'?

total de 42,726.71 m2 42,726.71 rn"

sobre de
27,353.08 m" 27,353.08 m"

-Suprficn ae anstrucción
baio nivel & banqueta

15,373.63 m'?

4

15,373.63 m'z

I
4de

A ¡one s ae e stacbn e rn is n'to

En virtud de lo anterior, el Predio objeto de la denuncia cuenta con Dictamen de Estudio de lmPacto

Urbano Positivo con número de oficio SEDUVI/DGAU/1 26312018 DGAU 1 8/DEIU/01 7 12018 de fecha

03 de abril de 2018 para la construcción de un conjunto habitacional Pa ra 112 viviendas en 14

niveles, el cual se apega a lo asentado en el Registro de Man ifestación de Construcción tiPo C Para

obra nueva número 51 93-201 I

4.Enmateriaambiental(derribodeárboleseimpacto)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Avenida

san Jerónimo número 111, coronia t-a otiá gán0",'Arcardía Árvaro obregón' se constató un predio

derimitado por una barda perimetrar, observando retrero 
"on 

d.to. de ra óbra, en er que se realizan

actividades de construcción consistentáI ; ü excavac¡ón, cimentación y armado de columnas;

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc' c'P 06700' Ciudad de México
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asimismo, trabajadores y maquinaria en el sitio; y un individuo arbóreo en pie, sin que se constataran

actividades de derribo de arbolado

At respecto, en atención al oficio PAOT-05-3OO/300-2312-2018 emitido por esta Subprocuraduría
quien se ostentó como poseedor del predio objeto de investigación, remitiÓ entre otros documentos,
copia de Resolución Administrativa SEDEMA/DGRA/DEIA/01 587712016 de fecha 14 de diciembre de

2016 y Acuerdo Administrativo SEDEMA/DGRA/DE|AO1416612017 de fecha 15 de noviembre de

2017.

En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Entidad la Dirección General de lmpacto y
Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México remitió
Resolución Administrativa SEDEMA/DGRA/DEIA/01587712016 de fecha 14 de diciembre de 20'16 que

contiene la autorización condicionada en materia de impacto ambiental para la realizaciÓn del
proyecto denominado "San Jerónimo 1 1 1", consistente en la construcción, operación y mantenimiento
de un conjunto habitacional, conformado por 14 niveles de altura, para 112 departamentos y 4
sótanos para 365 cajones de estacionamiento, misma que contiene la autorización para el derribo de
un total de 47 (cuarenta y siete) individuos arbóreos, correspondiéndole una restitución física de 240
(doscientos cuarenta) individuos arbóreos de conformidad con la Norma Ambiental NADF-0O1-RNAT-
2015.

Aunado a lo anterior, dicha Dirección General emitió Acuerdo Administrativo
SEDEMA/DGRA/DEIA/01416612017 de fecha 15 de noviembre de 2017 en el que se otorgó la
primera revalidación de la vigencia de la citada Resolución, cuya vigencia corrió del 03 de febrero de
2018 al 03 de febrero de 2019; posteriormente y en virtud de que no se acreditó el inicio de obras se
emitió Acuerdo Administrativo SEDEMA /DGEIRA/DEIAR/00191012019 de fecha 06 de mayo de 2019 /
en el que se determinó la conclusión de la vigencia de la autorización condicionada en materia de /
impacto ambiental, toda vez que no se dio inicio a los trabajos de obra dentro del periodo de vigencia/
concedido en la primera revalidación ni se solicitó segunda revalidación; en consecuencia la empresa
inmobiliaria interpuso Recurso de inconformidad en contra del Acuerdo Administrativo
SEDEMA/DGRA/DEIA/01416612017 mismo que se encuentra pendiente de resolución

Asimismo, personal de esta Subprocuraduría realizó análisis multitemporal de las imágenes obtenidas
con el programa Google Earth del que se desprende una imagen satelital del24 de mazo de 2018 en
la que se identificaron diversos individuos arbóreos en pie en el predio investigado, sin embargo, del
reconocimiento de hechos practicado por personal adscrito a esta Entidad el 04 de abril de 2019, se
observó un predio sin árboles y con tocones, por lo que se presume que los árboles que existían en el
predio fueron derribados con anterioridad, presumiblemente durante la vígencia de la Resolución
Administrativa SEDEMA/DGRA/DE1A101587712016 y la primera revalidación emitida mediante
Acuerdo Adm in istrativo S E DE MA/DG RA/DE lA/01 4 1 66 12017

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General de lmpacto y Regulación Ambiental de la
SecretarÍa del Medio Ambiente de la Ciudad de México determinar si el derribo de arbolado de 47
(cuarenta y siete) individuos arbóreos se llevó a cabo durante el periodo de vigencia de la Resolución
Administrativa SEDEMA/DGRA/DEIA/01587712016 y el Acuerdo Administrativo
SEDEMA/DGRA/DEIA/01416612017, y de ser el caso solicitar a la Dirección General de lnspección y
Vigilancia Ambiental de esa Secretaría instrumentar vista de inspección, imponiendo las medidas y
sanciones procedentes de conformidad con la Norma Ambiental NADF-OO1-RNAT-2015.

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 O78O ext 13330 y 13321
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cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten en

el exped¡ente en el que Se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

ats áe ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, 85 fraccién X y Bg primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll

V ¿Og O"iCOO¡go de piocedimientos Civiles para la Ciudad de l\iléxico, de aplicación supletoria ------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

L Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en

AvenidaSanJerón¡monúmerolll,ColoniaLaotraBanda'AlcaldiaAlvaroobregón,se
constató un predio OelimitaJo por una barda per¡metral, observando letrero con detos de la

obra, en el que se realizan Lctividades de construcción cons¡stentes en la excavación,

cimentac¡on y armado áe columnas; as¡m¡smo, trabajadores y maqu¡naria en el sitio; y un

individuo arbéreo en pie, s¡n que se constataran actividades de derribo de arbolado.

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRlroRlaL DE LA cluDAD DE MÉxlco
suBpRocuRADURíA DE oRDENAMIENTo rERRlroRlaL

2. De conformidad con el Programa Deleg ac¡onal de Desanollo Urbano v¡gente para Álvaro

Obreg ón, al predio objeto de investigación le corresp onde la zonificaclón H/5/30/A

(Habita c¡onal, 5 niveles máximos de altura,30% mínimo de área libre, densidad Alta una

vivienda cada 33 m2 de terreno la zonificación HM/8/40/M (Habitacional Mixto, 8 n¡veles

máximos de altura, 40% mínimo de área libre, densidad Media una vivienda cada 50 m2 de

terreno) que le concede la Norm a de Ordenación sobre Vialidad Para Avenida San Jerónimo

(Eje 10 Sur) tramo W-X de Periférico a Avenida Revoluc¡ón Y le apl¡ca Ia Norma de

Ordenac¡ ón Específica Para la Optimización del Potenc¡al Urbano en Vialidades inter e intra

Delegacionales

ElpredioubicadoenAvenidaSanJerónimonúmero1'11'coloniaLaOtraBanda'Alcaldía
Átvaro obregón no es resultadJü',"'iér", trr¡J" de predios, toda vez que en los arch¡vos de

ta D¡rección Generat de ob#;;;J;;;;rro uio"no o" ra Arcaldía Álvaro obregón no obra

licencia de fusión de preo¡os y- tá óán.t"n"¡" de Atineamiento v/o Número oficial folio 0325-

2018 de fecha 26 de febrero á;iói;i;;;p"d¡d" "on 
base én la escr¡tura de fecha 04 de

iulio de 1966 ¡nscnta en ef n"g,"trá É,ibfico de la Propiedad del entonces D¡strito Federal en

rJ;;i ;;rii;á" I eto, .o n éu perf icie de 3'87 4 62 m2 ----------------

4

^\,U-{
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3.LaCoord¡naciónGeneraldeDesarrolloUrbanodelaSecretaríadeDesarrolloUrbanoy
Vivienda de ta ciudad ¿e r¡¿-xiá ¡"iorro cántar con oficio SEDUVI/CGDAU lDGDUl0879l2014

respecto al Dictamen o" Ápl¡.á"ii. á" ta Ñormatividad de uso de suelo o de las Normas de -4
ordenación ae tos erograinál-ó"r"gr"ion"res de. Desarrollo urbano con número de folio

17640-301cAHUl¿ oe teJnáio aeájosto de 2ol4 respecto a la aplicación de la Norma de

Ordenación Especif¡ca prr"-1" bpti*ü.ción del Potencial Urbano en Vialidades inter e intra

Delegacionales, p"r" l" 
"Jn"irüion 

á" un compleio habitacional con catorce (14) niveles

pata 117 departamentos. 
"so;'rl-ái 

n¡vet medio áe banqueta, y tres (3) sótanos para 354

cajones de estacronamrentJ-l+ ái niver medio de,banqueta (b n'm b) con un desplante de

2,214 07 m2 (57 .14ok\. trpá,ii.¡" a" área libre- d-e 1660 55 m2 (42 86%) con área total

constru¡da de 41,386.86 #:; i;; t*r""' io'zse g6 m' de construcción sobre el n¡vel medio

de banqueta (s.n.m.b) V i'o'ti'iz éó '; oaio ei nivet medio de banqueta (b n m.b)' el cual se

apega la zonificación apl¡cable al caso; milmo que qu"oáá"entado en el iertificado Único de

zonificacióndeUsodet S;i;f"ilr;á''g-tStHeUniAdefecha 22demayo de2018 ---:-
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5. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Álvaro ObregÓn cuenta con
Registro de Manifestación de Construcción tipo C para obra nueva número 5193-2018 vigente
del 14 de junio de 2018 al 14 de junio de 2021, para un proyecto de 112 viviendas en 14

niveles de altura, superficie de desplante de 2,042.31 m2 (52.71o/o), área libre de 1,832.31 m2

(47.29o/o) y superficie máxima de construcción sobre nivel de banqueta de 27,353.08 m'; de
acuerdo al Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 28699-151HEMA18 de
fecha 22 de mayo de 2018, lo que se apega a la Norma de Ordenación Específica para la
Optimización del potencial Urbano en Vialidades lnter e lntra Delegacionales de conformidad
con el Programa Óelegacional de Desarrollo Urbano vigente para Álvaro Obregón.

6. El predio objeto de la denuncia cuenta con Dictamen de Estudio de lmpacto Urbano positivo

con número de oficio SEDUVI/DGAUl126312018 DGAU.18/DEIU/01712018 de fecha 03 de
abril de 2018 para la construcción de un conjunto habitacional para 112 viviendas en 14

niveles, el cual se apega a lo asentado en el Registro de Manifestación de ConstrucciÓn tipo C
para obra nueva número 5193-2018

7. La Dirección General de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente
de la Ciudad de México remitió Resolución Administrativa SEDEMA/DGRA/DEIA/01587712016
de fecha 14 de diciembre de 2016 y Acuerdo Administrativo
SEDEMA/DGRAIDEIA101416612017 de fecha 15 de noviembre de 2017 respecto a la primera

revalidación de la vigencia de dicha Resolución que contiene la autorización condicionada en
materia de impacto ambiental para la realización del proyecto denominado "San JerÓnimo
111", consistente en la construcción, operación y mantenimiento de un conjunto habitacional,
conformado por 14 niveles de altura, para 112 departamentos y4 sótanos para 365 cajones
de estacionamiento, misma que contiene la autorización para el denibo de un total de 47
(cuarenta y siete) individuos arbóreos, correspondiéndole una restitución física de 240
(doscientos cuarenta) individuos arbóreos de conformidad con la Norma Ambiental NADF-001-
RNAT-2015

8. Mediante el uso del programa Google Earth, se realizó análisis multitemporal del que se
desprende una imagen satelital del24 de mazo de 2018 en la que se identificaron diversos
individuos arbóreos en pie en el predio investigado; sin embargo, del reconocimiento de
hechos practicado por personal adscrito a esta Entidad el 04 de abril de 2019, se observó un
predio sin árboles y con tocones, por lo que se presume que los árboles que existían en el
predio fueron derribados con anterioridad, presumiblemente durante la vigencia de la

Resolución Administrativa SEDEMA/DGRA/DE1A101587712016 y la primera revalidaciÓn
em itida media nte Acuerdo Adm in istrativo SEDE MA/DGRA/DE lA/0 1 4 1 66 120 17

9. Corresponde a la Dirección General de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del
Medio Ambiente de la Ciudad de México determinar si el derribo de arbolado de 47 (cuarenta
y siete) individuos arbóreos se llevó a cabo durante el periodo de vigencia de la ResoluciÓn
Administrativa SEDEMtuDGRA/DEIA/01587712016 y el Acuerdo Administrativo
SEDEMA/DGRA/DEIA/01416612017, y de ser el caso solicitar a la Dirección General de
lnspección y Vigilancia Ambiental de esa Secretaría instrumentar vista de inspecciÓn,
imponiendo las medidas y sanciones procedentes de conformidad con la Norma Ambiental
NADF-OO1-RNAT-2015.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

él resu]tado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ---------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2T fraciión lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes y a la Dirección General

de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, para

los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo Y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial deia procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. -------
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